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Santiago de Cali, 31 de agosto de 2.023 
 

Radicado: 760013103003-2017-00317-00 

Proceso: Verbal De Nulidad Absoluta 
Demandante: Por Elizabeth Muñoz Duque 
Demandado: Héctor Mario Giraldo Grisales y Otros 
 

Mediante sentencia de 2 inst. de fecha 31 de julio de 20231 el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Cali-Sala Civil, M.P. Jorge Jaramillo Villarreal, resolvió 
confirmar la sentencia proferida por este despacho judicial en todas sus partes, pero 

modificándola para actualizar la condena impuesta al demandado Héctor Mario 
Giraldo Grisales a favor de Elizabeth Muño Duque en la suma $1.221.456.122, más 
intereses moratorios legales a partir de la ejecutoria de la sentencia. 

 
Así las cosas, conforme a lo previsto en el artículo 329 del CGP, se 

Dispone OBEDECER Y CUMPLIR la decisión adoptada por el superior. Ejecutoriada 

esta providencia se estimarán las agencias en derecho, liquidarán y aprobarán las 
costas respectivas.  
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